
7.- Criterios de selección. 

Para ampliar la Red de Institutos de Educación Se-
cundaria con oferta de Formación Profesional y Siste-
mas de Gestión de Calidad, los proyectos presentados
serán valorados de acuerdo con los criterios que se es-
tablecen en las bases de la presente Orden y en los que
se tendrán en cuenta con carácter general, méritos y ac-
tividades realizadas en los últimos dos cursos, incluido
el presente. Los criterios son los siguientes: 

a) Apoyo al proyecto en el Claustro de Profesores. 

b) Apoyo al proyecto en el Consejo Escolar. 

c) Carga de la Formación Profesional. 

d) Participación en la Muestra de Formación Pro-
fesional 2007 y 2008.

e) Haber sido seleccionado como Centro Coordi-
nador de Familia Profesional con una valoración su-
perior a 50 puntos.

f) Haber desarrollado proyectos innovadores en el
ámbito de algún Ciclo Formativo, o cualquier otro
proyecto no incluido en los anteriores apartados que
se consideren relevantes y evaluables en el ámbito
de los Centros Integrados de Formación Profesional.

8.- Criterios de valoración de los méritos aporta-
dos.
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